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Resonucron u-94. 1.1.1. 1328 

BERTRIZ GARCIA BANDERAS 
INPENDESTA DA COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

CONSIDERANDO: 

QUE =1 5 de meyo de 153% se ha otorgado ante el Notaric Primero 

del canción quito la escritura publica de aumento «de capital y zeicrma 

de ostatutos de la compañia (ALMACEMES BANCA JUNIOR CIA. LVA.; 

QUÉ «el Sr. Pernando Banda Logatinsky, en eu Ccaliídac de Gerente 

ceneral y Hepresentante Legal de la compañia móotería de la presente, 

con el patrocinio del Dr, Fernendo Moreáno Rlitadeneira, ha solicitado 

la aprocscion de la escritura párlica, a cuyo efecto ha presentado 

tres copias cortificadas de la misS:5a7 

QUE el Departamento de Inspección úe Compañias de Ja Intendencia 

de Inspección y Control ha presentado el inforne favoracle N* S5C.11C.1C.- 

94.223 de 9 de junio de 1994; 

05 el Departamento Juridico de Compañias de la Intendencia de 

Derecho Socistario, mediante Memorando KR” DJC.14.1124 de 14 de junio 

de 1994, ha emitido informe favoracle para la continuación del trámite, 
úna| vez que considera que se ha dédo cumplimiento a Jos requisitos 

legales respectivos; 

En «ejercicio de Jas atrituciones asignadas mediante Resclución 

No. ADM. 949Uv6 de 7 de junio de 1974; 

RES0GGSOUV E 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR: 6) al aumento de capital «e Ja compañía 
“ALMACENES BANDA JUNIOR 14. LIRA.” por S/. 600.00U0,00 con do que asciende 

a $/. 2'*000.000,00 dividiaco en 2.000 participaciones de S5/. 1.000,00 

cáca únez Y, 31 Ja roforma de estatutos constanta €n la celerida escritura. 

ART CULO SEGUNDO.- DISPONZA que us extracto de la indicada escritura 

publica se publique, por una vez, sa uno 236€ dos diarios de mayor circula- 

ción en Quito. Un <jemplar ús la publicación deberá entregarse a este 

Des y 4cho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón (Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se aprueba, 

dej contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO - CUARTO.- DISPONER uue el Registrador Mercantil de) cantón 
Qaito: a) inscrita la referida escritura pública junto con la presente 

fesolución, archive una copia de dicha escrivura y devuelva las restantes 

con Ja razon de Ja anserioción que se ordens; Y, k: cumpla con las 

aemás proscripciones contenidas <n Ja Ley de Registro y e) articulo 
33 dej Código de Comercio. 
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“ALMACENES BANDA JUNIOR CIA. LTDA” 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito anote al margen de Ja matriz de la escritura pública de 1 de 

febrero de 1984 por la cual se constituyo la compañia en referencia 

que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos , mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resojución y siente 

razón de esta anotacion. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, . , Y 

Ha Y 

40 
Dra. Beatríz Caróía Banderas 

INTENDENTA DÉ COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

ANC/MDR. 
1124 
14-VI-94. 
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